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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . . . . , .
Semestre..........................
Trimestre. . . , . .

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pa,;^,o.

PROumcini
Núm. 3.562

Audiencia Territorial de Va
lladolid

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Don José Anguita Sánchez, Se
cretario de Gobierno de la Au
diencia Territorial de Valla
dolid.

Certifico: Que según aparece 
del acta remitida al excelentísi
mo señor Presidente, de esta Au
diencia Territorial por la Audien
cia provincial de la misma a efec
tos de lo preceptuado en el último 
párrafo del artículo 45 de la ley 
del Jurado, con referencia a los 
señores Jurados que han de ac
tuar en las distintas causas que 
se especificarán en el cuatrimes
tre próximo, el sorteo respectivo 
ha dado el siguiente resultado.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE ME^ 
DINA DE RÍOSECO

Causa del Juzgado de instruc
ción de Medina de Ríoseco, con
tra Vicente Merino Aragón, por 
violación; señalado el juicio para 
el día 5 de Noviembre próximo.

Señores Jurados

Cabezas de familia.

Martín Alvarez Tomé, de Be
rrueces,

Víctor Ares Martín, de Villa- 
mu riel de Cerrato.

José Asensio Martínez, de Mo
ral de la Reina.

Gabriel Asensio Perrote, de 
Palazuelo de Vedija.

Bernardino Bezos Gil, de Val
verde de Campos.

Elías Bezos Morejón, de Villa- 
muriel de Cerrato.

Anselmo Blanco Silva, de Me
dina de Ríoseco,

Manuel Bueno Bueno, de Pala
zuelo de Vedija,

Calixto Díez Revuelta, de Val
denebro de los Valles.

Félix Espinilla Martín, de Cas
tromonte,

Segundo Espinilla Vázquez, 
de Castromonte,

Atanasio Mancera Herrero, de 
Villabrágima,

Angel Manso García, de Tor
dehumos,

Luis Martín Calvo, de Medina 
de Ríoseco,

Diez capacidades

León Martín García, de Mon
tealegre,

Eusebio Martín Laguna, de Vi
llalba de los Alcores,

Buenaventura Martín Martín, 
de Palacios de Campos,

Ricardo Martín Mateo, de Vi
llabrágima,

Dionisio Martín Pérez, de Mo
rales de Campos,

Similiano Martín Rodríguez, 
de Morales de Campos,

Victoriano Martínez Loya, de 
Villamuriel de Campos,

Angel Martínez Paredes, de 
Tordehumos,

Vidal Martínez Serrano, de Po
zuelo de la Orden,

León Maseda Delgado, de Mo
rales de Campos,

Supernumerarios

Dos cabezas de familia

Ezequiel Alvaro García, de Va
lladolid,

Emilio Alvarez Velasco, de Va
lladolid,

Dos capacidades

Emilio Marcos García, de Va
lladolid,

Bernardino Alejos Moncada, 
de Valladolid,

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE VI
LLALÓN

Causa del Juzgado de instruc
ción de Villalón, contra Francisco 
Rol Pablos, por abusos deshones
tos; señalado el juicio para el 
día 6 de Noviembre próximo.

Señores Jurados

Cabezas de familia

Victoriano Agúndez Ovelleiro, 
de Santervás,

Cayetano Alonso Caballero, de 
Vega de Ruiponce,

Saturnino Alvarez Vázquez, de 
Valdunquillo,

Marcelino Andrés González, de 
Cabezón de Valderaduey,

Abundio Anibarro Alonso, de 
Ceinos de Campos,

Ambrosio Aparicio Alonso, de 
Herrín de Campos, .

Froilán Aparicio Gil, de Herrín 
de Campos,

Bernardino Azcona Vielba, de 
Ceinos de Campos,

Julián Bajo Corona, de Melgar 
de arriba,

Emeterio Bajo Huidobro, de 
Melgar de arriba.

Miguel Baza de Lamo, de La 
Unión de Campos,

\ Dictino Baza Valdivieso, de 
Urones de Catroponce.

¡ Manuel Bécares Tirados, de 
Roales,

1 Manuel Becerro Domínguez, de 
¡ Mayorga,

Diez capacidades

i Argimiro Alonso Sánchez, de 
Villalón de Campos,

j Celestino Andrés García, de 
: Vega de Ruiponce,
! Alejandro Aparicio Gil, de He- 
Í rrín de Campos,
1 Ricardo Aparicio García, de 
1 Villavicencio,

Mariano Aragón Valdivieso, de 
Valdunquillo,

Nicéforo Arenillas Verano, de 
Herrín de Campos,

Esteban Azcona Alonso, de Be- 
cilla de Valderaduey,

Amador Barrientos Llorente, 
de Bustillo de Chaves,

Aquilino Baza Alonso, de Vi
llavicencio,

Mariano Blanco Grande, de 
Roales,

Supernumerarios

Dos cabezas de familia

Marcelino Aguado Bombín, de 
Valladolid,

Rafael Agúndez Sánchez, de 
Valladolid,

Dos capacidades

Adalberto Alonso de Ylera, de 
Valladolid,

Donato Alonso Obregón, de 
Valladolid,
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE ME
DINA DEL CAMPO

Causa del Juzgado de instruc
ción de Medina del Campo, con
tra Eduardo Ferreruela Borja y 
siete más, por homicidios, seña
lado el juicio oral para los días 
19, 20, 21 y 22 de Noviembre pró
ximo.

Causa procedente de igual Juz
gado, contra Agapito García Gó
mez, por tentativa de violación; 
señalado el juicio para el día 7 de 
Noviembre próximo.

Señores Jurados

Cabezas de familia

Angel Alaguero Sánchez, de 
Villaverde,

Felipe Aldaba Mañoso, de Me
dina del Campo,

Felipe Alonso Moyano, de Se
rrada,

Eusebio Alonso Pérez, de Me
dina del Campo,

Claudio Alonso Pocero, de Vi
llaverde de Medina,

Sabino Arroyo Redondo, de 
Rueda,

José Barrios Rodríguez, de Me
dina del Campo,

Felipe Barrocal de la Fuente, 
de Villaverde de Medina,

Alejandro Bayón Bayón, de La 
Seca,

Celedonio Bayón Espartero, de 
Rueda,

Anastasio Bello Montesino, de 
Medina del Campo,

Dámaso Berrocal Mangas, de 
Medina del Campo,

Eustasio Alvaro Bravo, de Vi
llanueva de Duero,

Diez capacidades

Argeo de Avila Zumel, de Me
dina del Campo,

Severiano Bayón Bayón, de La 
Seca,

Leopoldo Bayón Cantalapie
dra, de La Seca,

Aurelio Bayón Pedrosa, de La 
Seca,

Alejandro Benito San Pedro, 
de Rueda,

Crescencio Domínguez Izquier
do, de San Vicente del Palacio,

José Moraleja Pinilla, de Pozal 
de Gallinas,

Sergio Nieto Nieto, de Morale
ja de las Panaderas,

Félix Sánchez López, Fuente de 
el Sol,

Liborio Zurita Gutiérrez, de Vi
llaverde de Medina,

Supernumerarios

Dos cabezas de familia

Luciano Aguado Aparicio, de 
Valladolid,

Gabriel Aragón Matilla, de Va
lladolid,

Dos capacidades

Luis Barco Badaya, de Valla
dolid,

Fernando Alonso Cordero, de 
Valladolid,

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DEL 
DISTRITO DE LA AUDIENCIA

Causa del Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia 
de esta capital, contra María Inés 
Amigo, por corrupción de meno
res; señalado el juicio para el 
día 9 de Noviembre próximo.

Causa del mismo Juzgado, con
tra Alfredo González Guevara, 
por abusos deshonestos; señala
do el juicio para el día 11 del 
mismo mes.

Causa de igual Juzgado, contra 
Ramón Aranzana Valdivieso, por 
abusos deshonestos; señalado el 
día 12 de dicho mes de No
viembre,

Causa de referido Juzgado, con
tra Félix Campo Martín, por ho
micidio; señalado el juicio para 
el día 14 del mes de Noviembre 
próximo.

Causa del mismo Juzgado, con
tra Francisco Alonso García, por 
alzamiento de bienes; señalado el 
juicio para el día 16 del mismo 
mes.

Causa de igual juzgado, contra 
Ramón Noreña Hernández y otro, 
por abusos deshonestos; señala
do el juicio para el día 18 de repe
tido mes de Noviembre próximo.

Señores Jurados

Cabezas de familia

Venancio Aguado Recio, de 
Traspinedo,

Gregorio Alegre López, de Va
lladolid,

Mariano Alonso Manos, de Tu
dela de Duero,

Juan Alonso Torres, de Tudela 
de Duero,

Joaquín del Amo Corrales, de 
Tudela de Duero,

Francisco Andrés del Val, de 
Valladolid,

Santiago Aparicio Sánchez, de 
Valladolid,

Quintiliano Arias Montesinos, 
de Valladolid,

Eusebio Arranz Gila, de Valla
dolid,

Gerardo Arranz Pinto, de Tu
dela de Duéro,

Luis Balcaza Callejo, de Valla
dolid,

Nicolás Blanco Barrio, de Va
lladolid, ,

Demetrio Bastida Royo, de Va
lladolid,

Francisco Burgoa Fernández, 
de Renedo,

Diez capacidades

Simón Aranda Martín, de Va
lladolid,

Adalberto Argüelles Alonso, de 
Valladolid,

Luis Azcona Reinoso, de Valla
dolid.

Luis Barco Badaya, de Valla
dolid,

Claudio Beltrán Renedo, de 
Valladolid.

Andrés Benítez Osés, de Valla
dolid.

Jesús Benito López, de Valla
dolid.

Pedro Miguel Maroto, de Vi
llabáñez.

Jacinto Montes Recio, de Vi
llabáñez.

Celestino Zorita Belloso, de 
Valladolid.

Supernumerarios

Dos cabezas de familia

Gregorio Arranz Tejero, de Tu
dela de Duero.

Hipólito Almaraz Carrascal, de 
Valladolid.

Dos capacidades

Manuel Alonso Beldarrain, de 
Valladolid.

Clemente Ansorena Rodríguez, 
de Valladolid.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente en Valladolid, 
a veinticuatro de Agosto de mil 
novecientos treinta y cinco. —José 
Anguita Sánchez.

Núni. 3.684

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

CIRCULAR

La Orden de la Dirección gene
ral, de 12 de Febrero de 1935, Ga
ceta del 14, determina la forma 
de adjudicación de destino a los 
cursillistas de 1933, pendientes de 
colocación, y precisa para el de
bido cumplimiento de tal dispo
sición, que se forme por esTa Sec
ción Administrativa una lista de 
los interesados que actuaron en 
esta provincia y que hasta ahora 
no obtuvieron escuela; pero se 
les desconoce en este Centro de 
manera cierta, puesto que algu- 
gunos obtuvieron escuela en otra 
provincia, y por ello, para la for
mación de tal lista, por cuyo or
den habrán de ser nombrados en 
propiedad, es necesario que, en 
el término de ocho días, desde 
el siguiente a la fecha del «Bole
tín Oficial» de la provincia que 
publique esta circular, los intere
sados de uno y otro sexo dirijan 
un oficicio a esta Sección, en 
cuyo margen vendrá reseñado el 
número que cada uno obtuvo en 

las listas definitivas general, pu
blicadas en la Gaceta de Madrid.

Valladolid, 28 de Agosto de 
1935. —El Jefe de la Sección, Luis 
R. Mateo.

illlCIPill
Núm. 3.685

Berrueces

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al pasa
do ejercicio de 1934, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani- 
liesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Berrueces, 27 de Agosto de 
1935. — El Presidente, Emiliano 
Sánchez.

Núm. 3.687

Ciguñuela

Don Salvador García Castaño, 
Alcalde constitucional de este 
término municipal.

Hago saber:- Que por el re
caudador municipal don Jesús 
Moneo Mingo, o sus auxiliares, 
se tendrá abierta en esta villa la 
cobranza del segundo y tercer tri
mestres del año actual, y se avisa 
a los contribuyentes comprendi
dos en el repartimiento general de 
utilidades y demás impuestos mu
nicipales de este término, que en 
cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 65 y siguientes del Es
tatuto de recaudación de contri
buciones vigente, que la cobranza 
de referidos trimestres tendrá lu
gar los días 2 y 3 del mes de Sep
tiembre, desde las nueve de la 
mañana a tres de la tarde, en el 
sitio designado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis-
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trito municipal, asi vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los 
recargos que para los morosos 
determina la base 13 del Real de
creto de 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado, Al 
propio tiempo se hace saber que, 
transcurrido el último día anun
ciado en que termina el pri
mer período de cobranza volun
taria podrán satisfacer, según el 
Real decreto de 14 de Octubre 
de 1926, hasta el día 10 del mes 
de Septiembre próximo, sus cuo
tas en el domicilio del Recauda
dor, situado en Valladolid, An
gustias, 3, principal, sin recargo 
alguno. '

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado di
cho día 10, incurrirán en apre
mio, sin más notificación ni re
querimiento; pero si lo satisfacen 
durante los diez últimos días de 
dicho mes, sólo tendrán que abo
nar un 10 por 100 de recargo, que 
automáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del trimes
tre siguiente.

Ciguñuela, 26 de Agosto de 
1935,—Salvador García.

Núm, 3,581
Trigueros del Valle

La cobranza del repartimiento 
general de utilidades correspon
diente al segundo y tercer trimes
tres del año actual y atrasos, así 
como también el repartimiento 
anual de pastos, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial los días 4 
y 28 del próximo mes de Septiem
bre por el recaudador municipal, 
don Andrés Velicia de los Ríos, 

Trigueros del Valle, 27 de Agos
to de 1935, —El Alcalde, Nestorio 
Caballero,

¿JE limCH
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3,559

BARCELONA, -JUZGADO 
NÚMERO 11

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número once de los 
de esta ciudad, en providencia de 
fecha primero del actual, dicta
da en los autos de juicio ejecu
tivo promovidos por la entidad 
«Cros, S, A,», contra don Maria
no Rivón García, don Luis Cas
trillo, don Heliodoro Iglesias Ve
lasco, don Andrés Rivón y don 

Martiniano Iglesias; por el pre
sente se anuncia la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, 
término de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de títulos y 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación; con la ad
vertencia de que dicha subasta 
se celebrará doble y simultánea
mente en este Juzgado y en el de 
Peñafiel, de las fincas siguientes:

Una era al cotarro de la Horca, 
de 35 áreas y 91 centiáreas. Tasa
da por perito en 350 pesetas.

Una huerta en el bajo del Are
nal, con una noria y unos árboles 
frutales; linda Oriente, Francisco 
Andrés; Poniente, Heliodoro Igle
sias; Norte, Escuela de niños, y 
Sur, camino de la Estación, Ta
sada en 500 pesetas.

Una tierra al pago de la Barca, 
de media obrada; linda Oriente, 
Marcos Gómez; Mediodía, Teo
doro Andrés; Poniente, Heliodo
ro Iglesias, y Norte, Marcos Gó
mez y Elicio Martín, Tasada en 
400 pesetas.

Una tierra al pago del Pico nue
vo, de cabida 8 obradas; linda 
Norte y Mediodía, don Miguel 
Alonso; Oriente, Félix Parra, y 
Poniente, Valentina Mariscal, Ta
sada en 1,000 pesetas.

Una tierra al mismo pago, de 
una obrada; linda Norte, Joaquín 
Retuerta; Oriente, Juan García; 
Mediodía, Enrique García; Po
niente, herederos de Pedro Sor
do, Tasada en 600 pesetas.

Una tierra al mismo pago, de 
una obrada; linda Norte, Sanda
lia Martín y camino del Pago; 
Poniente, Fabián Calvo; Medio
día, camino Real, y Oriente, Joa
quín Revuelta, Tasada en 400 pe
setas.

Otra a las Arroyadas, de obra
da y medía; linda Norte, Severino 
Sánchez; Mediodía, Juan Castri
llo; Oriente, herederos de Fausti
no Andrés, y Poniente, 'Gumer
sindo Rojo, Tasada en 150 pe
setas.

Otra tierra al pago de San Cris
tóbal, de obrada y cuarta; linda 
Norte, Petronila Silvas; Medio
día, Julián García; Oriente, Fran
cisco Antes, y Poniente, Pedro 
Niño, Tasada en 180 pesetas.

Otra al Torrejón, de una obra
da; linda Norte, carretera de Cué
llar; Mediodía, Aquilino Martín; 
Oriente, Feliciano Ramón, y Po
niente, Ramón Soto, Tasada en 
100 pesetas.

Una viña al pago de la senda 
del Roble, de 700 cepas; linda 
Norte, senda del pago; Mediodía, 
Francisco Andrés; Oriente, Eleu
terio Villamañán, y Poniente, Jus
tiniano Sanz, Tasada en 350 pe
setas.

Otra tierra al pago de los Cinco 
pinos, de cabida obrada y cuarta; 

linda Norte, Domingo García; Me
diodía, camino del Pago; Orien
te, herederos de Zoilo Cortijo, y 
Poniente, Agustín García, Tasa
da en 175 pesetas.

Una tierra al pago de los Col
menares, de cabida obrada y me
dia; linda Norte, Cástor An
drés; Mediodía, Paulino Castri
llo; Oriente, Feliciano Andrés, y 
Poniente, Manuel Recio, Tasada 
en 400 pesetas.

Una tierra al pago de Ontañón, 
de 7 cuartas de obrada; linda 
Norte, Teodoro Andrés; Medio
día, Ignacio Rojo; Poniente, Fa
biana Sánchez, y Oriente, cami
no del Pago, Tasada en 75 pe
setas.

Un pinar al pago de las Pastor- 
cillas, de cabida una obrada; lin
da Norte, Julián González; Medio
día, camino del Pago; Oriente, 
herederos de Anastasia Repiso, y 
Poniente, Mariano Martín, Tasa
da en 60 pesetas.

Otra tierra al pago del Campa
nario, de cabida 3 cuartas de 
obrada; linda Norte, Oriente y 
Mediodía, con Bautista Redondo, 
y Poniente, arroyo. Tasada en 
350 pesetas.

Una tierra al pago de la Vasca, 
cabe 3 cuartas de obrada; linda 
Norte, camino del Pago; Medio
día, Alberto Iglesias; Poniente, 
el Manso, y Oriente, Segundo, 
Gómez, Tasada en 400 pesetas.

Otra al pago de Garra-antigua, 
de cabida obrada y media; linda 
Norte y Mediodía, Isidro Martín; 
Oriente, senda del Pago, y Po
niente, Ramón Dí4z, Tasada en 
125 pesetas.

Una casa sita en la calle Mayor, 
de Quintanilla de abajo, que está 
unida a otra, constituyendo am
bas casas una sola finca, señala
das con los números 56 y 58, 
consta de planta baja, principal 
y desván, cuadra y corral; linda 
derecha de su entrada, casa de 
José Fernández; izquierda, con 
Román Garcés; espalda, calle del 
Centro, y frente, dicha calle Ma
yor, Tasada en 5,000 pesetas.

Una era de pan trillar, con su 
casilla. Tasada en 400 pesetas.

Un corral en el Barrio nuevo, 
con colgadizos, número 9; linda 
derecha, Eugenia Repiso; izquier
da, Crescencio Sánchez; espalda, 
pajar del Gualbia Repiso, y fren
te, dicha calle. Tasado en 525 pe
setas.

Un pinar al pago del Pinarillo; 
lindante Mediodía, carretera de 
Valladolid a Soria; Norte, caña
da; Poniente, pinar del pueblo, y 
Oriente, Isidoro Sinova; hace 
una hectárea y media. Tasado en 
1,500 pesetas.

Otro pinar al pago del Pinar 
de arriba; linda Mediodía, cami
no del Pago; Poniente, Alber

to iglesias; Norte, se ignora, y 
Oriente, Julián González, Tasado 
en 30 pesetas.

Otro pinar en término de Pra
do de Cañameras; linda Medio
día, Saturnino Andrés; Poniente, 
Julián González, y Norte, Maria
no Crespo, Tasado en 280 pe
setas.

Un monte de encina y pinos, 
en el término de la Planta; que 
linda Mediodía, Norte y Oriente, 
Joaquín Pintó, y Poniente, cami
no del Valdespino, Tasado en 
1,000 pesetas.

Una tierra en el término del 
Caño, con 3,200 cepas; linda Me
diodía, camino del Pago; Norte, 
Bruno Santos; Poniente, Valen
tín Martínez, y Oriente, Alberto 
Iglesias, Tasada en 1,640 pesetas.

Una viña del término de Saga- 
lindo, de 1,000 cepas; linda Me
diodía, Gumersindo Rojo; Norte, 
camino de Ontañón; Poniente, 
Segundo Gómez, y Oriente, Ra
món Iglesias, Tasada en 700 pe
setas.

Una viña y una tierra lindera 
al término prado de Abajo; que 
linda Mediodía, Sotero Repiso; 
Norte y Sur, Eugenio Castrillo; 
Poniente, Valentín Martínez, y 
Oriente, Alberto Iglesias, Tasada 
en 1,000 pesetas.

Una tierra al pago de Cinco 
Pinos; que linda Mediodía, Juan 
Castrillo; Norte, línea del ferro
carril de Ariza; Poniente, Juan 
Castrillo, y Oriente, Julián Gon
zález. Tasada en 800 pesetas.

Una tierra al pago de la Rinco
nada; que linda Mediodía, caña
da; Norte, viñas de Eugenio Gar
cés; Poniente, Gumersindo Rojo, 
y Oriente, Pedro Rioja, Tasada 
en 750 pesetas.

Una tierra al pago de Carre- 
tuerta; que linda Mediodía, pinar 
del pueblo; Norte, canal del Due
ro; Poniente, Buenaventura Re
dondo, y Oriente, herederos de 
Agustín García,, Tasada en 750 
pesetas.

Una huerta, de cabida de 5 
obradas, con casilla; linda Norte, 
ferrocarril de Madrid a Zaragoza 
y Alicante; Este, Eugenio Castri
llo, y Oeste, Enrique García, Ta
sada en 6.000 pesetas.

En el mismo pago de 2 obra
das; que linda Norte, ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y Alican
te; Sur, camino de Cinco Pinos; 
Este, Domingo García, y Oeste, 
Martín Pelayo, Tasada en 5,000 
pesetas.

Otra al pago del Charcón, de 
una obrada; linda Norte, camino 
del pago; Sur, carretera de So
ria; Este, Buenaventura Redon
do, y Oeste, Domingo García. 
Tasada en 450 pesetas.

En el pago de prado Cañame
ras otra de 5 cuartas; linda Nor-
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te, Justino Sanz; Sur, Buenaven
tura Redondo; Este, arroyo del 
pago, y Oeste, Crescenciano Sán
chez, Tasada en 1,000 pesetas.

Un almacén, linda Norte, ca
rretera.de la Estación; Sur, ferro
carril de Madrid a Zaragoza y 
Alicante; Este, Bernardino An
drés, y Oeste, el mismo. Tasado 
en 3.000 pesetas.

Viña de 3,000 cepas nuevas, en 
el pago de la Carretera; linda 
Norte, cañada; Sur, Fabiana Sán
chez; Este, Juan García, y Oeste, 
camino vecinal. Tasada en 1,700 
pesetas.

Una tierra en el pago de los 
Cinco Pinos, de primera, de cabi
da de 40 áreas; linda Norte, fe
rrocarril de Madrid a Zaragoza y 
Alicante; Sur, camino del pago; 
Este, Ignacio Sanz, y Oeste, Ra
món Niño,Tasada en 425 pesetas.

En el pago de las Bodegas, lin
da Norte, camino del pago; Este, 
Ignacio Saturnino Andrés, y Oes
te, Martín Gómez, y cuya cabida 
es de 45 áreas y 88 centiáreas. 
Tasada en 250 pesetas.

En el pago del Olmo, de cabi
da una obrada; linda Norte, Eu
genio Castrillo; Sur, con el mis
mo; Este, el mismo, y Oeste, 
senda de Valdecubierta, Tasada 
en 150 pesetas.

Total pesetas, salvo error u omi
sión, 37,965,

Importa la tasación las figura
das treinta y siete mil novecien
tas sesenta y cinco pesetas.

Para la celebración del remate 
que, como queda expresado, ten
drá lugar en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, y doble y simul
táneamente en el de Peñafiel, se 
ha señalado el día siete de Octu
bre próximo, y hora de las doce 
de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera, Que no se admitirá 
postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo.

Segunda, Que para tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera, Que la subasta se 
verificará en un solo lote, y que 
los autos y certificación del Re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación 
de las fincas, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes. 

entendiéndose, asimismo, que el 
rematante los acepta y queda 
subrogado en la resposabilidad 
de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate,

Barcelona, cinco de Agosto de 
mil novecientos treinta y cinco. 
El Secretario P, H,, Santiago 
Ibáñez,
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Núm, 3,569

MEDINA DE RÍOSECO

Don Ventura Asensio López, Juez 
municipal en funciones de Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Medina de Ríoseco y 
su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que a fin de hacer efectiva 
por la vía de apremio una senten
cia del Jurado Mixto del Trabajo 
rural de Valladolid, en juicio so
bre reclamación de salarios, se
guido a instancia del obrero don 
Fructuoso Cuadrado Burgos, con
tra don Miguel Nieto Rodríguez, 
se saca a pública subasta, por ter
cera vez, sin sujeción a tipo y por 
término de veinte días, el siguien
te inmueble embargado como de 
la propiedad del ejecutado:

Una tierra en término munici
pal de Palazuelo de Vedija, pago 
del Torrejón, de cabida una hec
tárea y media, siendo linderos, al 
Norte, camino de Villamuriel; 
Sur, Este y Oeste, Santiago Bue
no, de Palazuelo,

La subasta tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día veintiocho de Septiembre 
próximo, a las once horas, ad
virtiéndose a los licitadores:

1? Que no existen títulos de 
propiedad de la finca,

2.° Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del va
lor que sirva de tipo para la su
basta,

3,° Que el remate se podrá 
hacer a calidad de cesión.

Dado en Medina de Ríoseco, a 
veintiséis de Agosto de mil nove
cientos treinta y cinco,—Ventura 
Asensio,—El Secretario acciden
tal, Valentín Escribano,

Núm, 3,683

VALORIA LA BUENA

Don Gonzalo Queipo de Llano y 
Buitrón, Juez de instrucción de 
Valoria la Buena y su partido.

Por el presente ruego a las Au
toridades, tanto civiles como mi
litares, y ordeno a los Agentes de 

la Policía judicial procedan a la 
busca y rescate de los siguientes 
objetos:

Ciento diez pares de alpargatas 
de goma.

Siete pares de alpargatas botas.
Cuatro cajas de carretes de hilo 

blanco de bordar.
Siete cajas de hilos varios.
Dos kilos de café, en paquetes 

de medio y cuarto de kilo.
Treinta libras de chocolate.
Una caja de galletas de coco y 

paquetes.
Siete u ocho pares de medias. 
Tres pares de calcetines sport. 
Un mazo de cordones de color 

y negro.
Veinte botes leche condensada 

y siete de harina lacteada.
Siete paquetes de té alemán.
Seis botes de melocotón y seis 

de pimientos.
Un paquete café molido.
Dos kilos de azúcar, en pa

quetes.
Dos cajas de cañas de repasar, 

color, marca «El Cometa»,
Que fueron sustraídos en la no

che del día primero del actual, 
en el establecimiento de don Ece- 
quíel Pariente Arruguero, en el 
pueblo de Cubillas de Santa Mar
ta, y caso de hallarlos los ponga 
a mi disposición, así como la per
sona o personas que los tenga, si 
no justifican su legítima pose
sión, y las cuales serán detenidas, 
pues así lo tengo acordado en su
mario que instruyo con el núme
ro 38 de 1935, sobre robo.

Dado en Valoria la Buena, a 
diez y siete de Agosto de mil no
vecientos treinta y cinco, —Gon
zalo Queipo de Llano, —El Secre
tario, A, de Aldecoa,

Juzgados municipales

Núm, 3,574

VALLADOLID, - AUDIENCIA

REQUISITORIA

El señor Juez municipal suplen
te del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad, en providencia dic
tada en diligencias de juicio ver
bal de faltas que se siguen en es
te Juzgado, en virtud de sumario 
incoado por la Superioridad, ba
jo el número 260 del año 1933, 
sobre estafa y hurto, contra Feli
cio Acero de la Rosa; ha acorda
do que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a expresado Felicio 
Acero de la Rosa, para que en el 
término de diez días, a contar 
desde la fecha que se publique la 
presente, comparezca ante la Sa
la-Audiencia de este Juzgado, si
ta en la planta baja de la casa 
número 71 de la calle de las An

gustias de esta capital, con obje
to de ser requerido para que ha
ga efectivas las responsabilidades 
que le han sido impuestas y que 
ascienden a la cantidad de ciento 
diez y nueve pesetas con cincuen
ta céntimos, como así bien para 
que cumpla en la Prisión preven
tiva de esta ciudad treinta días 
de arresto menor que le han sido 
impuestos en aludido juicio; aper
cibiéndole que, de no compare
cer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar,

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el »Boletín 
Oficial» de esta provincia, le ex
pido, en Valladolid, a veintisiete 
de Agosto de mil novecientos 
treinta y cinco, —El Secretario, 
Luis Pedrosa,

Núm, 3,575

VALLADOLID, - AUDIENCIA

REQUISITORIA

El señor Juez municipal suplen
te del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad, en providencia dic
tada en diligencias de juicio ver
bal de faltas, que se siguen en 
este Juzgado, en virtúd de suma
rio incoado por la Superioridad, 
bajo el número doscientos cin
cuenta y tres del año mil nove
cientos treinta y dos, sobre lesio
nes a Ramón Ferreruela Jiménez, 
contra Manuel Villar Muñoz; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los apercibi
mientos de ley, a expresado Ma
nuel Villar Muñoz, para que, den
tro del término de diez días, a 
contar desde la fecha que se pu
blique la presente, comparezca 
ante la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja de 
la casa número 71 de la calle de 
las Angustias, de esta capital, 
con objeto de ser requerido para 
que satisfaga la cantidad de cua
renta y cinco pesetas con setenta 
y cinco céntimos, importe de las 
costas y accesorias causadas en 
aludido juicio, como así bien, 
para que cumpla en la Prisión 
preventiva de esta ciudad quince 
días de arresto menor; aperci
biéndole que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar,

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le ex
pido, en Valladolid, a veintisiete 
de Agosto de mil novecientos 
treinta y cinco, —El Secretario, 
Luis Pedrosa,

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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